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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hace 
público el listado definitivo de personal seleccionado en 
la categoría profesional Psicólogo (1030) correspondien-
te al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposi-
ción, en las categorías del Grupo I, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007.

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección 
el listado definitivo de personal seleccionado en las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso- oposición, para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo, en la categoría 
profesional de Psicólogo, convocadas por Orden de 6 de junio 
de 2008 (BOJA núm. 132, de 4 de julio), de conformidad con 
lo establecido en las Bases novena y décima, esta Dirección 
General de la Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado definitivo de personal se-
leccionado en la categoría profesional de Psicólogo (1030) que 
figura como Anexo I a la presente Resolución.

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo II) para que el personal seleccionado, en 
acto único mediante comparecencia personal en el lugar, fe-
cha y hora que se determina a continuación realice la petición 
de destinos y presente la documentación preceptiva señalada 
en la base décima de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de personal 
seleccionado deberán presentarse, personalmente o mediante 
representante debidamente acreditado, en la sede de la Direc-
ción General de Función Pública, sita en la Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, el día 6 
de abril de 2010, a las 11,30 h, para realizar en dicha compa-
recencia personal la petición de destinos.

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, le adjudi-
cará una plaza de oficio de entre las vacantes ofertadas, tras la 
correspondiente petición de destinos que efectúen en el citado 
acto único los adjudicatarios de la categoría profesional, siem-
pre y cuando hayan entregado previamente la documentación 
enumerada en el punto cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Los Anexos referidos en el punto primero quedan 
expuestos al público en los tablones de anuncios de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, así como en 
la página web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. De conformidad con la base décima de la Orden 
de convocatoria, el personal seleccionado deberá presentar 
en el acto único de comparecencias personales previsto en la 
presente Resolución, ante la Dirección General de la Función 
Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 

descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 2.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fueren necesarios para ser 
seleccionado/a en la plaza correspondiente, compulsados se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. El 
personal seleccionado que tenga la condición de minusválido 
deberá presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan en 
el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la LRJAP y 
PAC, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses computados desde el día siguiente al de su respectiva 
publicación, o de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
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de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General, 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Unidad de Relaciones Laborales.
C.P.T.: 2143110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: AB.
Cuerpo: PA11.
Area Funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-16.408,68.
Exp.: 3.

Méritos específicos: Experiencia en implantación de sistemas de 
gestión de salud laboral. Experiencia en negociación en el ám-
bito de las Relaciones Laborales en Administración Sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección 
General, en virtud de la competencia delegada por la Resolu-
ción de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.


